
 

Resolución Jefatural 
 

Nº 017-2022-MINAM-VMGA-GICA 
 

 

El Informe N° 001-2022-MINAM/VMGA/Comité de Transferencia SAN JUAN BAUTISTA del 
04 de marzo del 2022 emitido por el Comité de Transferencia Ad Hoc;  

 
CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 105-2019-MINAM se aprobó el Manual de 
Operaciones del “Programa de Desarrollo de Sistemas de Gestión de Residuos Sólidos en Zonas 
Prioritarias de Puno, Sullana, Ancash, Tumbes, Apurímac, Ica, Huánuco, Puerto Maldonado, San 
Martín, Junín, Lambayeque, Loreto, Ayacucho, Amazonas, Limas y Pasco” (en adelante, Programa 
1); y, del “Programa de Recuperación de Áreas Degradadas por Residuos Sólidos en Zonas 
Prioritarias” (en lo sucesivo, Programa 2); 

 
Que, el numeral 2.7.1 del Manual de Operaciones prevé que, el Coordinador General ejerce 

funciones ejecutivas, administrativas y de representación de los Programas; siendo el responsable de 
planear, organizar, dirigir, monitorear y controlar la gestión de los recursos y la ejecución de las 
actividades (técnicas, administrativas y de apoyo) de los Programas. En adición, en los literales a), b) 
y n) del numeral 1.1.1 del Acápite 1.1 de su Anexo 1, se establece que, el Coordinador General ejerce 
la representación legal, institucional y la titularidad de los Programas; encontrándose, además, 
facultado para expedir resoluciones administrativas y directivas, cuando sea necesario; 

 
Que, mediante Resolución Jefatural N° 036-2020-MINAM-VMGA-GICA del 12 de marzo del 

2020, se aprobó la Directiva N° 001-2020-MINAM-VMGA-GICA denominada “Procedimiento para la 
Transferencia de Proyectos” (en adelante, la Directiva);  

 
Que, de conformidad con lo regulado en la Directiva, con Resolución Jefatural N° 088-2021-

MINAM-VMGA-GICA del 29 de diciembre del 2021, se designó al Comité de Transferencia Ad Hoc 
del Proyecto “Mejoramiento y ampliación de la gestión integral de los residuos sólidos municipales en 
Villa San Juan, distrito de San Juan Bautista – Maynas – Loreto”, identificado con Código Único                     
N° 2058430;  

 
Que, en el literal b) del numeral 6.3 de la Directiva, se establece que, en la fecha y hora 

fijadas, se llevará a cabo el acto de transferencia del Proyecto con la presencia de los miembros del 
Comité de Transferencia y del Comité de Recepción, que suscribirán el Acta de Transferencia de 
Proyecto y el Acta de Transferencia Contable Patrimonial; 

 
Lima, 08 de marzo del 2022 
 
VISTOS: 

RBRAVO
Sello



Que, el numeral 6.4 de la Directiva prevé que, la Comisión de Transferencia, dentro de los 
cinco (05) días hábiles siguientes a la firma de las Actas, remitirá al Coordinador General del Programa 
correspondiente, un informe dando cuenta de las acciones desarrolladas, además de solicitar la 
emisión de la respectiva resolución Jefatural; 

 
Que, con fecha 03 de marzo del 2022, los miembros del Comité de Transferencia Ad Hoc 

designado por Resolución Jefatural N° 088-2021-MINAM-VMGA-GICA y el Comité de Recepción de 
la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, suscribieron el Acta de Transferencia de Proyecto y el 
Acta de Transferencia Contable Patrimonial; 

 
Que, con Informe N° 001-2022-MINAM/VMGA/Comité de Transferencia SAN JUAN 

BAUTISTA del 04 de marzo del 2022, el Comité de Transferencia Ad Hoc designado por Resolución 
Jefatural N° 088-2021-MINAM-VMGA-GICA, dio cuenta al Coordinador General del “Programa de 
Desarrollo de Sistemas de Gestión Integral de Residuos Sólidos en Zonas Prioritarias de Puno, Piura, 
Ancash, Tumbes, Apurímac, Ica, Huánuco, Puerto Maldonado, San Martín, Junín, Lambayeque, 
Loreto, Ayacucho, Amazonas, Lima y Pasco” (en lo sucesivo, el Programa 1) de las acciones 
desarrolladas, además de solicitar la emisión de la resolución Jefatural correspondiente; 

 
De conformidad con lo previsto en el Manual de Operaciones de los Programas 1 y 2, 

aprobado mediante Resolución Ministerial N° 105-2019-MINAM; y, en la Directiva N° 001-2020-
MINAM-VMGA-GICA, aprobada por Resolución Jefatural N° 036-2020-MINAM-VMGA-GICA; 
contándose con los vistos del Coordinador Administrativo del Programa 1, de los miembros del Comité 
de Transferencia designado con Resolución Jefatural N° 088-2021-MINAM-VMGA-GICA y de la 
Asesora Legal;  

 
SE RESUELVE: 

 

Artículo 1°.- FORMALIZAR la transferencia del Proyecto “Mejoramiento y ampliación de la 
gestión integral de los residuos sólidos municipales en Villa San Juan, distrito de San Juan Bautista – 
Maynas – Loreto”, identificado con Código Único N° 2058430, a favor de la Municipalidad Distrital de 
San Juan Bautista. 

 
Artículo 2°.- DISPONER que forman parte integrante de la presente resolución, el Acta de 

Transferencia de Proyecto y el Acta de Transferencia Contable Patrimonial, ambas de fecha 03 de 
marzo del 2022, en calidad de Anexos N° 01 y N° 02, respectivamente. 

 
Artículo 3.- ENCARGAR a la Coordinación Administrativa notificar la presente resolución a 

la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, además de publicarla en la página Web de la Unidad 
Ejecutora 003: Gestión Integral de la Calidad Ambiental (www.gica.gob.pe). 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RBRAVO
Sello



ANEXO N° 01

 



 



 



 



 



 



 



 



 
 
 
 
 
 



ANEXO N° 02
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